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Nacional en el recurso número 25.544, que anuló las Resoluciones
dictadas por el Ministerio de Economía y Hacienda ron fecha. 5 de .~i.
cicmbre de 1984 y 15 de abril de 1985, que denegaron la bomficaclOn
soJicitada'Icspecto de la base impof.liblc del Impu~s.t~ sobre Actos ~u.
rídicos Documentados, correspondientes ~ la cnnsloo d~ u.~ empres
títo de 3.000.000.000 de pesetas, con destinO a la finanetaclOn de de
tcnninadas centrales eléctricas.

Tercero: No se hace pronunciamiento alguno en cuanto al pago
de las costas causadas en esta segunda instancia.))

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y ~fectos.
Madrid, 19 de abril de 199J.-P. D., el Secretano de Estado de

Hacienda. Antonio Zabalza Martí.
Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Los citados beneficios tributaríos se conceden por un plazo de cin
co años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitu
ción y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articu
lo 4." dcl Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida
a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, du
rante los cinco primeros años improrrogables, cnntados a partir del
primer ejcrcicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 8 de mayo de 199 l.-P. D. (Orden ministerial de 31 de ju
lio de 1985), el Director General de Tributos; Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secrctario de Estado dc Hacienda.

14659

Vista la instancia formulada por ei representante de «Industria de
Carpinteria Los Alcázares, Sociedad Anónima Labora})}, con CIF A
30139349, en solk:;tud de concesión de los hendidos fiscales prcvistos
en la Ley 1511986, de 25 de abril. de Sociedades Anónimas Laborales,
y

ORDEN de 6 de mayo de 1991 por la que se dedara ia
exención por reciprocidad a que se refiere el artículo 5.° de
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre
Sociedades, a las Entidades de Navegación Aérea residen
tes en la República de Seychei/es.

Ilmo. Sr.: En virtud de 10 establecido en el artículo 5.° de la Ley
61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades «((Boletín
Oficial del Estado» de 30 de diciembre de 1978),

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

14661 ORDEN de 8 tÚ' mayo de 1991 por la que se conceden ¡os
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, a la Empresa «Industria de Carpintería Los Alcáza
res, Sociedad Anónima Labora/J).
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Primcro.-Se declara, a condición de reciprocidad, la exención por
el Impuesto sobre Sociedades a las entidades de navegación aér~ ~
sidentes en la Republica de Seychelles. aunque tengan en tCrntono
nacional consignatarios o agentes.

Segundo.-Para la aplicación de la exención que se declara por esta
Orden, la Dirección General de Tributos expedirá los oportunos certi
ficados a favor de las entidades residentes en el indicado pais a quie
nes afecte dicha exención.

Lo"que comunico a V. 1. para su conocimiento y efcctos.
Madrid, 6 de mayo de 1991.-P. D., el Director general de Tribu

tos, Miguel Cruz Amorós.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos:

Vista la instancia formulada por el rcprescntante dc «Auto Gcs·
tión Coruña, Sociedad Anónima Laboral», con CIF A·1528S004, en
solicitud dc concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 151
1986, dc 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultitndo: Que en la tramitación del expedicnte se han observa
do las-disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos es
tablcce el Real Decreto 2696/1986, de 19 dc diciembre (<<BoleHn Ofi
cial del EstadO)} del dia 3 de enero dc 1987), sobre·tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales en virtud de 10 dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
tículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de'abril, y que la entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales de la Comunidad Autónoma de Galicia, en vir
tud del Rcal Decreto 1456/1989, de 1 de diciembre «((Bolelin Oficial
del EstadO») del 8), habiéndosele asignado el número 15/22/90.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General dc Tributos,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:,

Primero.--Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Socicdad Anónima Laboral, en el Im~

pucsto sobre Transmisiones Patrimoniales y Aclos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales~

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisi
ción, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes
de la Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores
de la Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documen
tados, para las que se devenguen pOr operaciones de constitución-de
préstamos sujctos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los re
presentados por obligaciones, cuando su importe se destine a la reali
zación de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de
su actividad.

Vist3. la instancia formulada por el representante de ~(Ateneo In·
famil Summerhill, Sociedad Anónima Laboral,), con CIF A
02023034, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos
en la Ley 15/1986. de 25 de abril, de Sociedades Anónímas Laborales. y
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ORDEN de 8 de mayo de 1991 por la que se conceden los
beneficios fiscales prnistos en la Ley 1511986, de 25 de
abril. a la Empresa «Ateneo Infantil Summer/¡iIi. Sociedad
Anónima Laboral»,

Primero,-Con arreglo a las disposiciones legales anterionnentc
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Im
pucsto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisi·
ción, por cualquier medio admitido en derecho, de biencs provinientes
de la Empresa dc que procedan la mayoria de los socios trabajadorcs
de la Sociedad Anónima La boral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documcn
tados., para las que se devcnguen por operaciones de constitución de
préstamos sujctos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los re
presentados por obligaciones, cuando su importe se,destine a la reali
zación de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de
su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cin
co años contado~ desde el otorgamiento de la escritura dc constitu
ción y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artícu
lo 4.<' del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización rcferida
a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, du
rante los cinco primeros años improrrogables, contados a partír del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter dc Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, dc 25 de abril.-

Madrid, 8 de mayo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 31 de ju
lio de 19S5), el Director General de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observa
do las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos es~

tablece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre «((Boletin Ofi
cial del Estadm) del día 3 dc enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando: Que se cumplen Jos requisitos establecidos en el ar
ticulo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndolc sido asignado el número 3.729 de
inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Gencral de Tributos,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

14662

ORDEN de 8 de mayo de 1991 por la que se conceden los
heneficios fiscales prerisros en la Ley 1511986, de 25 de
abril, a la Empresa «Auto Gestión Cnrwia, Sociedad
Anónima Laboral».
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ORDEN de 8 de mayo de 1991 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986. de 25 de
abril. a la Empresa «Transmancha Viajes, Sociedad
Anónima Laboral».

ORDEN de 8 de mayo de 1991 por la que se conceden los
beneficios fIScales previstos en la Ley 15//986, de 25 de
abril. a la Empresa «(Prodeco, Laboratorio de Prótesis
Dentales, Sociedad Anónima Laboral».

Vista la insumcia formulada por el representante de «Prodeco, La
boratorio de' Prótesis Dentales, Sociedad Anónima Laborab), con CIF
A-79381240, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previsM

14664

Vista la instancia formulada por el representante de «Transman·
cha Viajes, Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-021 19030, en so
licitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/
1986, de 25 de abril. de Sociedades Anónimas Laborales, Y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observa
do las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos es~

tablece el Real Decreto 2696fl986, de 19 de díclembre «(,Boletín OfiM
cíal del Estado)} del dia 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas LaboM
rales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril;

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
ticulo 21 de la Ley 15n986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número' 7.082 de
inscripción.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos.
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el Im
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos· Juridicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales: "

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operacíones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisiM
ción, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes,provinientes
de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores
de la Sociedad Anónima Laboral. :. .

e) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documen
tados, para laS que se devenguen por operaciones de const,itución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los re
presentados por obligaciones, cuando su importe se destine a la reali
zación de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de
su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinM
co años contados desde el otorgamiento de la escritura de constitu~
ción y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articu
lo 4." del Real Decreto 2696/1986. -

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida
a los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad. du
rante los cinco primeros años improrrogables. contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral con arregl.o a la
Ley 15/1986. de 25 de abril. y

Madrid, 8 de mayo de I99L-P. D. (Orden ministerial de 31 de ju·
lio de 1985). el Director General de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Excmp. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

zación de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de
su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cin·
ca años contados desde el otorgamiento de la escritura dc.:constitu
ción y podrim ser prorrogados en los supuestos previstos en-el artícuM
lo 4.0 del Real Decreto 26%/1986,

Segundo.-Igualmente gozar;iJ. de libertad de amortización referida
a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, dUM
rante los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Labordl con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 8 de mayo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de31 deju·
lio de 1985), el Director General de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.
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Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observa
do las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos es
tablece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Qfi·
dal del Estado,) del dia 3- de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales en \'irtud de lo dispuesto en la Ley 15i19Hó, de 25 de abril;

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el ar
tículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante
se encuentr~ inscrita en ef Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el numero 3.150 de
inscripción.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos,
ha tenido a bien d¡spo~er lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónitna Laboral, en el ImM
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos DocuM
mentados, Jos siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisi
ción, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provinientes
de la Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores
de la Socicdad Anónima Laboral.

c) Igual 'bonificación, por el concepto Actos Jurídicos DccumenM
tados. para las que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los íCM
presentados por obligaciones. cuando su importe se destine a la reali
zación de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo de
su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinM
co años contados desde el otorgamiento de la escritura de constltuM
ción y podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artícu
lo 4.'" del Real Decreto 2696/1986.

Scgundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida
a los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, du
rante los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del
primer ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad }(nónima Laboral con arreglo a la
Ley 15/1986, de 25 de abril.

Madrid. 8 de mayo de 199L-P. D. (Orden ministerial de 31 de ju·"
iio de 1985), el Director General de Tributos, Migue! Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 8 de mayo de 1991 por la que se conceden los
beneficios ftsf.-·ules previstos en la Ley 1511986, de 25 de
abril. a la Empresa «Abogados Salíco. Sociedad Anónima
Laboral». '

Vista la instancia formulada por el representante de «Abogados
Salico, Sociedad Anónima Laborab), con CIF A-021 15004, en soliciM
tud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986,
de 25 de abril, de Sociedades Anónimas Laborales, y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han observa
do las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos es
tablece el Real Decreto 2696/1986, de-19 de diciembre (<<Boletín OfiM
cíal dc1 EstadQ)) del día 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Labo
rales en virtud de lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril:

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en c1 ar
tículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número 6.971 de
inscripción.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos.
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposicioncs legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral, en el ImM
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constltución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la adquisiM
ción. por cualquier medio admitido en derecho, de bicnes provinientes
de la Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores
de la Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por cl concepto Actos Juridicos DocumenM
tados, para las que se devenguen por operaciones de c';)fistitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el V~lor Añadido, l!1cluso los rt:M
presentados p?,r obligaCiones, cuando su Importe se destme a la reaJ¡~
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